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INTRODUCCIÓN 

 

La Unión Interparlamentaria (UIP) es una organización internacional que agrupa a los 

parlamentos nacionales de los países del mundo. Fue fundada en 1889 con el objetivo 

de promover la cooperación interparlamentaria, el fortalecimiento de la democracia, la 

paz y la resolución de conflictos mediante el diálogo y la colaboración, considerada como 

la organización global más relevante para los parlamentos nacionales y consolidándose 

como el foro político multilateral más antiguo del mundo.  

 

La UIP juega un papel esencial en el fortalecimiento de las instituciones democráticas, 

promoviendo la participación parlamentaria en los procesos políticos, fomentando el 

respeto por los derechos humanos, y ayudando a los parlamentos a mejorar sus 

capacidades legislativas. Actualmente, agrupa a 179 parlamentos nacionales y 12 

cuerpos parlamentarios regionales.  

 

A través de sus actividades, la UIP trabaja para reducir las tensiones internacionales y 

fomentar la paz mediante el diálogo entre los diferentes actores políticos y la prevención 

de conflictos violentos, ha defendido los derechos de los parlamentos y sus miembros y 

ha facilitado el intercambio de ideas y buenas prácticas entre los parlamentarios de 

diferentes países, promoviendo la cooperación en temas de política exterior, desarrollo 

económico, derechos humanos, paz, seguridad y justicia social. 

 

La UIP se compromete a luchar por la promoción de los derechos humanos, la igualdad 

de género, la erradicación de la pobreza, la justicia social y los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS), integrando estos principios en las políticas públicas a nivel global.  
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México tiene una larga trayectoria dentro de la UIP, su incorporación se dio en 1925, y 

retomó su membresía de manera permanente en 1973. Desde entonces, nuestro país 

ha mantenido una participación constante y activa, promoviendo siempre el diálogo y la 

cooperación internacional desde una perspectiva parlamentaria.  

 

En la 150 Asamblea de la UIP, celebrada del 5 al 9 de abril de 2025 en Taskent, 

Uzbekistán, se abordó como tema central del Debate General "La acción parlamentaria 

en favor del desarrollo social y la justicia social", siendo este un asunto de gran relevancia 

para la construcción de sociedades más equitativas y solidarias, promoviendo el 

bienestar general, reduciendo las desigualdades y garantizando los derechos de todas 

las personas, especialmente de los grupos más vulnerables.  

En ese sentido, la delegación mexicana que acudió a la Asamblea estuvo conformada 

por diputados de todas las fuerzas políticas, demostrando una representación plural y 

unitaria: 

 

1. Dip. Marcela Guerra Castillo (PRI) 

2. Dip. Claudia Selene Ávila Flores (MORENA) 

3. Dip. Anabel Acosta Islas (PVEM) 

4. Dip. Francisco Javier Farias Bailón (MC) 

5. Dip. Magdalena del Socorro Núñez Monreal (PT) 

6. Dip. César Augusto Rendón García (PAN) 

 

La 150 Asamblea de la UIP fuer un espacio para intercambiar experiencias y mejores 

prácticas para afrontar los retos más apremiantes de la agenda internacional, incluidos 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible de la Agenda 2030 de la ONU. 
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Además del debate general, la UIP abordó otros temas cruciales mediante sus 

comisiones permanentes. Uno de los puntos más destacados fue la resolución sobre “El 

papel de los parlamentos en la promoción de una solución de dos Estados en Palestina”, 

un debate liderado por la Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional, en 

donde tuve el honor de trabajar en la resolución como co-relatora junto con 5 

legisladores:  Sr. M.A. Bouchouit (Argelia), Sra. T. Vardanyan (Armenia), Sr. J. Buttimer 

(Irlanda), Sra. T. Ts'ita-Mosena (Lesoto) y  Sr. T. Utikere (Nueva Zelanda), logrando una 

resolución neutral que tiene como objetivo poner un fin permanente a la guerra entre 

Palestina e Israel, misma que ha no solo ha afectado profundamente a las personas 

directamente involucradas, sino que ha tenido repercusiones de gran alcance, 

socavando la estabilidad regional y global. Este debate fue particularmente significativo 

y enfocado en la protección de civiles, en particular de los niños, las mujeres, las 

personas con discapacidad y los ancianos.  

 

Por lo anterior, la UIP es un foro para el intercambio de ideas, mismo que trabaja 

estrechamente con organismos internacionales como las Naciones Unidas, por lo cual a 

través del trabajo parlamentario se toman decisiones de gobernanza global, razón por la 

cual, la UIP busca fortalecer la interacción entre los parlamentos nacionales y los 

organismos de toma de decisiones internacionales, asegurando que las voces 

parlamentarias tengan un impacto directo en la formulación de políticas globales. 

 

Mis participaciones durante esta Asamblea tuvieron como finalidad el reafirmar el 

compromiso de México con el fortalecimiento del multilateralismo y el papel crucial que 

juegan los parlamentos en la construcción de soluciones inclusivas y sostenibles en favor 

del desarrollo social y la justicia, incluyendo el avance en temas globales como 

democracia, igualdad de género, paz y seguridad. El presente informe proporciona un 

resumen general de las actividades realizadas como integrante de la Delegación 

Mexicana de parlamentarios ante la UIP en la 150ª Asamblea de la UIP. 
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CONVOCATORIA A LA 150 ASAMBLEA DE LA UIP 
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DESIGNACIÓN DE LA JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA   
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PROGRAMA DE TRABAJO GENERAL DE LA 150 ASAMBLEA DE LA UIP. 
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. Reunión del GRULAC en el marco de la 150ª Asamblea de la UIP 

 

El viernes 4 de abril, previo a la celebración de la 150º Asamblea de la Unión 

Interparlamentaria, se hizo del conocimiento de los parlamentos integrantes del Grupo 

Geopolítico de América Latina y el Caribe de la Unión Interparlamentaria (GRULAC-UIP), 

el Orden del Día de la Reunión del GRULAC, misma en la que se incluyeron los temas a 

discutir y proponer a la Asamblea de la UIP, así como temas relevantes para la región de 

América Latina y el Caribe. 

 

Las y los legisladores de la delegación mexicana asistimos a la reunión del (GRULAC), 

trabajando para promover los intereses regionales a través de la cooperación 

internacional. En la reunión contamos con la presencia de la presidenta de la Unión 

Interparlamentaria (UIP), Tulia Ackson.  
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Foro de Mujeres Parlamentarias 

 

El sábado 5 de abril durante el Foro de Mujeres Parlamentarias, a nombre de la Comisión 

Permanente de Paz y Seguridad Internacional, presenté el proyecto de resolución 

titulado "El papel de los parlamentos en la promoción de una solución de dos estados en 

palestina", el cual reconoce que el conflicto entre Israel y Palestina no solo es una 

cuestión regional sino es un desafío global con profundas repercusiones para la paz, 

seguridad y el respeto al derecho internacional.  

 

Esta resolución se basa en un enfoque de protección hacia las niñas y mujeres, cuyas 

vidas han sido afectadas por el desplazamiento, violencia y pérdida de acceso a todos 

los servicios esenciales, por lo cual se exhorta a los parlamentos de los distintos países 

para proteger los derechos y la dignidad de las niñas y mujeres, previniendo la violencia 

de género y promoviendo su participación activa en los procesos de paz. No podemos 

hablar de una paz duradera sin la inclusión plena a las mujeres en todos los procesos, 

ya que somos líderes comunitarias y agentes del cambio verdadero. 
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Intervención de la Dip. Marcela Guerra Castillo como co-relatora de la Comisión 

Permanente de Paz y Seguridad Internacional ante el Foro de Mujeres 

Parlamentarias. 

 

“Gracias, estimado presidente, saludos a todos. 

 

En primer lugar, quisiera decir que ha sido un honor el participar en el proceso de 

redacción de la resolución  junto con cinco co-relatores, siendo la función de los 

parlamentarios, el apoyar a la solución del conflicto de dos estados en palestina.  

 

Reconocemos que el conflicto israelí-palestino no es solo un conflicto regional, es un 

problema global con profundas consecuencias para la paz y el derecho internacional, y 

demuestra que la única vía para la paz es la solución de dos Estados basada en las 

fronteras delimitadas en 1967, que se basan en el respeto del derecho internacional y la 

consideración mutua entre Israel y Palestina.  

 

El papel del Parlamento es esencial en este proceso, ya que, con nuestras diversas 

funciones, podemos garantizar un diálogo que conduzca al respeto de los derechos 

humanos, la dignidad de las personas, la justicia y el derecho.  

 

Quisiera destacar algunos aspectos de esta resolución que abordan, y que se dirigen a 

las mujeres y a grupos más vulnerables. Además, tenemos un impacto clave en la 

infancia en Palestina, esto conduce a la pobreza y a la falta de acceso a servicios 

esenciales.  

 



2025, “Año de la Mujer Indígena” 

Diputada Marcela Guerra Castillo 

21 
 

 

Por lo tanto, debemos adoptar leyes con perspectiva de género para proteger los 

derechos de las mujeres y los niños, y debemos proteger su participación en el proceso 

de paz. No podemos lograr un resultado duradero sin la participación de las mujeres en 

estos procesos, ya que desempeñan un papel fundamental en el acceso a los servicios. 

Somos líderes y protectoras de la paz, y permitimos un cambio real”. 
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Grupo Consultivo de Alto Nivel Sobre la Lucha contra el Terrorismo y el 

Extremismo Violento (HLAG). 

 

El 5 de abril de 2025, el Grupo Consultivo de Alto Nivel de la UIP sobre la Lucha contra 

el Terrorismo y el Extremismo Violento (HLAG) convocó su Decimoctava reunión, siendo 

uno de los temas clave de la agenda, el debate en curso sobre la definición de terrorismo, 

actualmente no existe una definición universalmente aceptada, sin embargo se está 

trabajando para desarrollar una que sea clara, despolitizada y firmemente arraigada en 

los derechos humanos y la justicia.  

 

Se reconoció la importancia de contar con una definición clara, misma que ayudará a 

prevenir la clasificación errónea de otros actos de violencia que no necesariamente se 

clasifican como terrorismo. También se debatió la necesidad de no partir de cero, dado 

que ya se han logrado avances a nivel de las Naciones Unidas. 

 

Además, se destacó que la definición debería condenar los actos delictivos que causan 

intencionalmente la muerte o lesiones graves, con una intención específica que 

trasciende el acto en sí. También se señaló que la definición debería garantizar la 

protección de los derechos humanos y prevenir el uso indebido de las medidas 

antiterroristas para atacar a opositores gubernamentales, defensores de los derechos 

humanos u otros grupos. 

 

Por otra parte, se abordó la importancia del debate del grupo sobre la implementación 

del comité para el Llamado del Sahel, siendo una iniciativa diseñada para abordar 

desafíos críticos en la región, como las amenazas a la seguridad, las preocupaciones 

humanitarias y la inestabilidad política, centrándose en cinco áreas estratégicas 

prioritarias:  
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1. Desarrollo,  

2. Educación,  

3. Seguridad,  

4. Medio ambiente y  

5. Comunidades.  

 

Cabe señalar que dichas áreas están alineadas con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) y reflejan un compromiso compartido para promover la paz y la 

prosperidad duraderas en la región del Sahel. 

 

Durante la reunión, los miembros del (HLAG), me eligieron como nueva presidenta del 

Grupo Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el Extremismo 

Violento, y a la Sra. Laetitia Saint-Paul, de Francia, como Vicepresidenta, con un 

mandato de un año, con posibilidad de reelección por un año más. 

 

Durante la reunión se presentó la actualización del programa de trabajo para el 2025, 

centrándose en reuniones como:  

 

 Reuniones con expertos para llevar a cabo la definición de terrorismo; 

 

 Reuniones que abordan la inteligencia artificial y su conexión con el terrorismo y 

la delincuencia organizada transnacional, y  

 

 Reunión sobre migración y prevención del extremismo violento. 
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Adicionalmente, se realizó un intercambio inicial sobre la creciente relevancia de la 

inteligencia artificial (IA) en el contexto del terrorismo y la delincuencia organizada 

transnacional, teniendo como objetivo el sentar las bases para el trabajo futuro en este 

tema complejo y multidimensional, mismo que cuenta con áreas clave de preocupación 

y análisis, tales como el uso actual de la IA por parte de grupos terroristas y del crimen 

organizado, incluyendo cómo se explotan las herramientas de IA y las plataformas 

digitales para planificar, financiar o llevar a cabo actos delictivos y terroristas. 

 

Por otro lado, se informó que se celebrarán reuniones en diferentes regiones, incluyendo 

el GRULAC y África. Adicionalmente, Libia ofreció que la próxima reunión del grupo sea 

una visita a Bengasi, con lo que se brindará la oportunidad de intercambiar experiencias 

sobre cómo el país ha abordado el terrorismo y la prevención del extremismo violento. 

 

Al finalizar la reunión, se invitó a los distintos miembros del (HLAG) para participar 

activamente en la próxima reunión del Grupo, que tendrá lugar en Ginebra en el mes de 

octubre de 2025. 
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Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional. 

 

En la reunión de la Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional, trabajamos 

en una resolución para la solución del conflicto entre Israel y Palestina, mismo que ha 

causado miles de muertes, así como el desplazamiento de más de 1.5 millones de 

personas, afectando principalmente a civiles, incluyendo mujeres, niños, personas con 

discapacidad y adultos mayores. 

 

Esta resolución, reconoce los devastadores efectos de este conflicto y la creciente 

inestabilidad regional, que han generado sufrimiento en ambos pueblos, por lo que se 

destaca el papel fundamental que desempeñan los parlamentos, incluidos los órganos 

parlamentarios regionales, en la promoción del diálogo, la diplomacia y la consolidación 

de la paz, así como su capacidad de impulsar políticas que favorezcan el entendimiento 

mutuo y la paz 

 

En ese sentido, el proyecto de resolución que trabajamos los distintos co-relatores 

miembros de la UIP, es un proyecto equilibrado centrado en las necesidades de las 

personas afectadas, abordando tanto los derechos como responsabilidades de las dos 

partes del conflicto, teniendo como finalidad la promoción de la paz y el desarrollo, 

identificando a los parlamentos como actores clave en la promoción de la solución al 

conflicto entre Israel y Palestina, a través de acciones como:  

 

 Un alto al fuego inmediato y permanente en Gaza;  

 

 La protección de civiles, en particular a los niños, las mujeres, las personas con 

discapacidad y los ancianos, y  

 

 El reconocimiento de Israel y Palestina como Estados soberanos independientes  
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40 años de la creación del Foro de Mujeres Parlamentarias de la UIP 

 

El lunes 7 de abril, se llevó a cabo la celebración de los 40 años de la inauguración del 

Foro de Mujeres Parlamentarias de la UIP, siendo desde su creación, un foro gran de 

gran relevancia a nivel global en el ámbito político, que busca la promoción de la igualdad 

de género en la política y especialmente en los parlamentos del mundo, siendo un 

espacio históricamente dominado por hombres.  

 

Además, promueve las políticas, leyes y reformas que impulsan la equidad de género y 

eliminan barreras estructurales, siendo un espacio de diálogo y cooperación internacional 

el cual reúne a parlamentarias de diferentes países y culturas para intercambiar 

experiencias, buenas prácticas y estrategias comunes. Este intercambio fortalece redes 

globales de mujeres en el poder y promueve la solidaridad internacional. 

 

Gracias al trabajo realizado durante los 40 años de trabajo del foro, la UIP publica 

estadísticas y análisis sobre la participación política de las mujeres a nivel global, 

ayudando a identificar brechas y áreas de mejora. Cabe señalar que este Foro aborda 

temas como el acoso político, la violencia contra las mujeres en cargos públicos y la 

protección de los derechos de las parlamentarias en todo el mundo y en varias ocasiones 

ha impulsado el establecimiento de cuotas de género en parlamentos nacionales, 

promovido reformas constitucionales y apoyado la creación de comisiones de igualdad 

dentro de los propios parlamentos. 

 

En ese sentido, a través de mi participación durante esta reunión, señalé que no puede 

existir justicia ni desarrollo social sin la participación de las mujeres en los procesos 

político, educativo, económico y laboral, razón por la cual resulta indispensable que la 

legislación de los distintos países, cumpla con lo establecido en la Agenda 2030 y los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible, a fin de lograr una igualdad de género y la reducción 

de desigualdades. 
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Grupo Consultivo de alto nivel sobre la lucha contra el terrorismo y el extremismo 

violento. 

 

El miércoles 9 de abril, en mi calidad de Presidenta del Grupo Consultivo de Alto Nivel 

sobre la Lucha Contra el Terrorismo y la Violencia Extrema (HLAG), presenté los 

resultados de nuestra reunión celebrada el sábado 5 de abril. 

 

Durante la reunión, se discutió la definición de terrorismo, abordando los avances 

alcanzados en una reunión de expertos organizada por la Secretaria del IPU, acordando 

que la definición debe ser clara y despolitizada, siendo actos criminales que causen daño 

intencional y con la intención de intimidar o coaccionar a gobiernos. 

 

Se abordó el impacto de las nuevas tecnologías, especialmente la inteligencia artificial, 

en el terrorismo y el crimen organizado transnacional, y se presentó el "Call of the Sahel", 

plan de trabajo para abordar los desafíos de la región mediante el desarrollo, educación, 

seguridad, medio ambiente y comunidades, en coordinación con agencias 

internacionales y alineado con los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 
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Intervención de la Dip. Marcela Guerra Castillo como presidenta del Grupo 

Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha Contra el Terrorismo y la Violencia 

Extrema. 

 

“Excelentísimos parlamentarios, Estimados colegas, Honorable Asamblea, 

 

Es un honor dirigirme a ustedes en esta sesión en calidad de Presidenta del Grupo 

Asesor de Alto Nivel sobre la Lucha Contra el Terrorismo y la Violencia Extrema, y 

presentaré los resultados de nuestra reunión celebrada el 5 de abril de 2025 durante esta 

Asamblea. 

 

Tuvimos las elecciones de Presidenta y Vicepresidenta del grupo, en la cual fui electa 

como presidenta del HLAG, y estoy plenamente comprometida a continuar con el 

importante trabajo del grupo lleva a cabo. Asimismo, la Honorable Laetitia Saint-Paul, de 

Francia, fue electa como Vicepresidenta. Todos los miembros, trabajaremos para 

avanzar en las tareas del HLAG y fortalecer nuestras acciones globales en la lucha contra 

el terrorismo y el extremismo violento. 

 

Abordamos temas importantes para la seguridad global y la estabilidad regional. Un 

punto clave fue la definición de terrorismo, sobre la cual se presentaron los avances en 

la reunión de expertos organizada por la Secretaría del IPU el pasado 13 de marzo . En 

esa reunión, se destacaron elementos que guiarán nuestro trabajo en la definición del 

terrorismo y la importancia de considerar los avances alcanzados en diversos foros 

internacionales. Se puntualizó que las medidas contra el terrorismo no sean utilizadas de 

manera inapropiada para reprimir a opositores políticos, defensores de derechos 

humanos o grupos legítimos de la sociedad civil. 



2025, “Año de la Mujer Indígena” 

Diputada Marcela Guerra Castillo 

29 
 

 

Coincidimos en que la definición del terrorismo debe de ser clara, despolitizada e incluir 

dos elementos esenciales:  

 

 La condena de actos criminales que causen intencionalmente la muerte o daño 

grave, 

 

 La intención específica más allá del acto en sí, como la intimidación de una 

población o la coerción a un gobierno u organización internacional para que tome 

o se abstenga de tomar una acción concreta.  

 

 Se subrayó, la importancia de evitar la clasificación errónea y confusa de  otras 

formas de violencia como terrorismo.  

 

Otro punto destacado fue la presentación del programa de trabajo 2025 actualizado que 

incluye nuevas reuniones, actividades y encuentros sobre la definición de terrorismo, 

inteligencia artificial (IA) en el contexto del terrorismo y el crimen organizado 

transnacional, la relación entre migración y la prevención de violencia extrema y se 

recibió una propuesta de Libia para acoger una visita a Benghazi para un intercambio de 

experiencia en la lucha contra el terrorismo y la violencia extrema. 

 

Tuvimos una discusión preliminar sobre el impacto de las nuevas tecnologías, en 

particular la inteligencia artificial (IA), en relación con el terrorismo y el crimen organizado 

transnacional, destacando la preocupación que representa la IA para la seguridad, y se 

acordó convocar  a una reunión de análisis para definir el rol de los parlamentarios y 

establecer pasos concretos a seguir. 
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El  "Call of the Sahel", iniciativa clave para enfrentar los desafíos de la región. Se acordó 

el plan de trabajo del comité ad-hoc, coordinado por esta presidencia y cinco facilitadores 

en las áreas estratégicas, me permito enumerarlas: desarrollo, educación, seguridad, 

medio ambiente y comunidades, todas alineadas con los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible en coordinación con agencias internacionales, para promover la paz duradera 

y el desarrollo en esta región crítica. 

 

Agradecemos el respaldo de las organizaciones internacionales, que han colaborado con 

este programa decididamente, agradecemos también el apoyo con determinación de 

nuestros donantes para continuar con existo este programa, por una paz duradera y 

sostenible 

 

Gracias.” 
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Delegación mexicana junto con la Presidenta de la 

Unión Interparlamentaria (UIP), Tulia Ackson. 

Reunión del Grupo Geopolítico de América Latina 

y el Caribe de la Unión Interparlamentaria 

(GRULAC) 
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Inauguración de la 150 Asamblea de la 

UIP 

Reunión del Foro de Mujeres 

Parlamentarias 

Designación como Presidenta del Grupo Consultivo 

de Alto Nivel sobre la Lucha contra el Terrorismo y el 

Extremismo Violento (HLAG) 
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Reunión del Foro de Mujeres 

Parlamentarias 

Celebración de los 40 años del Foro de 

Mujeres Parlamentarias (UIP) 

Intervención en la Celebración de los 

40 años del Foro de Mujeres 

Parlamentarias (UIP) 
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Presentación de resultados de la reunión del Grupo 

Consultivo de Alto Nivel sobre la Lucha Contra el Terrorismo 

y la Violencia Extrema (HLAG) 

Clausura de la150 Asamblea de la UIP 


